
 

SECRETARIA: octubre 13 de 2021. Informo a la señora Juez que JOSE ISMAEL 

MURCIA ACERO, solicita el levantamiento de medida cautelar en el proceso 2018 

00185. De acuerdo a la información que aparece en Siglo XXI, el proceso se 

encuentra actualmente archivado. 

       

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante: Luz Elvia Vanegas Ramírez  

Demandado: Maricela Parga 

Radicado: 17380 40 89 005 2018 00185 00 

Sustanciación: 1204 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de JOSE ISMAEL MURCIA ACERO, se dispone devolverla sin 

diligenciar, atendiendo que el peticionario no demostró cual es el interés que le asiste 

en el trámite al cual hace referencia. 

 

Si la pretensión va encaminada a la cancelación de la anotación que aparece en el 

historial de la motocicleta reseñada, para obtener medida cautelar en otro proceso, 

debe acudirse a lo preceptuado en el artículo 597 numeral 10 inciso 4 del Código 

General del Proceso, norma que dispone lo siguiente “ en todo momento cualquier 

persona podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas 

cautelares”., atendiendo que el proceso se encuentra finalizado y sin interesar la 

razón del archivo, la medida decretada en esa actuación debió levantarse, y al 

parecer la persona interesada no efectuó el trámite correspondiente ante la 

Secretaria de Tránsito de esta ciudad.   

NOTIFÍQUESE; 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 149 del 14 de octubre de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


